
            Horqueta, 20 de agosto de 2024  
  

Señor   

Dr. Agustín Encina Pérez  

Director Nacional de Contrataciones Públicas   

Presente  

  

Ref.: Licitación de Menor Cuantía Nacional “CONSTRUCCIÓN DE DESAGUE 

PLUVIAL EN LA CALLE COLÓN ESQ. CURUPAYTY Y REPARACIÓN DE 

CANALES EN LA CALLE PDTE. FRANCO” ID N°  443.099 

  

En nombre y representación de la Unidad Operativa de Contrataciones de la 

Municipalidad de Horqueta, me dirijo a Ud., en relación a las verificaciones realizadas a la 

presente contratación.   

 

Observaciones del Verificador  

  

1- CARGA DE DOCUMENTOS EN EL SICP 

Documentos del SICP 

Documentos incompletos 

Se verifica que el documento remitido se encuentra incompleto. Se solicita remitir 

nuevamente. 

 

Comentario 

- 1) Con relación al error aritmético referido, se solicita adjuntar las constancias 

correspondientes (note de comunicación, y la aceptación por parte del oferente). 

 

R: En tal sentido, se ha procedido a cargar las constancias correspondientes del punto 

mencionado en un archivo adjunto, como se observa también en el print pantalla de 

abajo. (“1 Nota de solicitud documentos Lesmo (2).pdf, Nota de aceptación error 

aritmético Lesmo.pdf”). 

 

 

 

 

 

 

 

  
  
  



 

 

 

 

 

 

 



- 2) Con relación a la solicitud de documentos realizada al oferente Richar Lesmo, se 

solicita adjuntar la nota de solicitud y su respuesta correspondiente.  

R: En tal sentido, se ha procedido a cargar la nota de solicitud y su respuesta en un 

archivo adjunto, como se observa también en el print pantalla de abajo. (“1 Nota de 

solicitud documentos Lesmo (2).pdf, Nota respuesta de solicitud de documentos.pdf”) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

- 3) Con relación a las constancias de notificación del resultado, no se ha adjuntado en su 

totalidad, falta para el proveedor “TESAKA INGENIERIA S.A.” 

R: En tal sentido, se ha procedido a cargar la nota en un archivo adjunto. (“Notificación 

Tesaka.pdf”) 

 

 

  
  
  



 

Inconsistencia en documentos 

Se observa inconsistencias de datos en los documentos remitidos. 

 

Comentario 

- 1) En el Informe de evaluación no se ha establecido en N° de Resolución a través de la 

cual se ha conformado el comité evaluador.  

R: En tal sentido, se ha procedido agregar en el informe de evaluación, el N° de 

Resolución y además se encuentra en un archivo adjunto dicha resolución. (“Resolución 

Comité de Evaluación.pdf”) 

- 2) Con relación al análisis de precios, se solicita se sirva desglosar el mismo con los 

respectivos porcentajes.  

R: El análisis de precios ya se encuentra desglosado en el informe de evaluación.  

Datos del SICP 

Datos inconsistentes 

Se verifica inconsistencia entre lo consignado en el SICP y lo mencionado en las 

documentaciones. 

 

Comentario 

- Con relación a la fecha de apertura de ofertas (jueves, 25 de julio de 2024 - 09:15), la fecha 

de comunicación (02-08-2024 - 09:33:26), ponemos a conocimiento de la convocante sobre 

lo dispuesto en el Art. 58 Comunicación del acta de apertura: “Las convocantes comunicarán 

a través del SICP el acta de apertura de ofertas a los efectos de su difusión, dentro de los dos 

(02) días hábiles de la realización del acto de apertura”. 

 

R: En tal sentido, se ha procedido a emitir una nota de descargo en un archivo adjunto 

(“nota de descargo.pdf, nota remisión acta mesa de entrada digital.pdf, acta de apertura 

desague.pdf”),  mencionando los motivos del porque no se pudo comunicar el acta de 

apertura dentro de los dos (02) días hábiles. 

   
  

Sin otro motivo, me despido 

Atentamente.  

  
 

  

  
  
  


